
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 18 de 2.020. Se 
pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole 

que la apoderada judicial de la parte demandante, debidamente 
coadyuvada por quien integra dicho extremo de la litis, allegó memorial, 
por medio del cual manifiesta desistir de las pretensiones de la demanda. 

Sírvase proveer.  
 

El secretario,           
                                                                                                                                                                                                                                                         

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

  

Auto Nro. 966 
 

Radicado: 19001-31-10-002-2019-00162-00 
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico  

 Dte:  Nery Erazo Ortega    

Ddo:   Eduin Rosvin Getial Getial      
 
 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada 
judicial de la parte demandante, debidamente coadyuvada por quien 
integra dicho extremo de la litis, mediante memorial que antecede, 

manifiesta que en nombre de su representada, desiste de las pretensiones 
de la demanda, solicitando, en consecuencia, se dé por terminado el 

proceso.  
 
Así las cosas, y comoquiera que el pedimento anterior, se encuentra acorde 

con lo que para el efecto consagra el artículo 314 del Código General del 
Proceso1, se accederá a dicho pedimento, debiéndose, aclarar que se 
condenará en costas a la parte que desistió dado que su actuación se 

adelantó sin el consentimiento del extremo pasivo de la relación procesal. 
  

Por último, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el trámite del juicio.  
 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYÁN, CAUCA, 

 
 

                                                 
1 “ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.  El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. (…) El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.”.  



Felipe  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia, 
presentada por la señora NERY ERAZO ORTEGA, a través de su apoderada 
judicial, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. FIJAR como 
agencias en derecho, la suma de un (01) salario mínimo legal mensual 
vigente, que deberá ser incluida en la liquidación de costas que se efectué 

por parte de la secretaria del juzgado. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el Acuerdo PSAA16-10544 del 05 de agosto de 2.016, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que se decretó 

sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
280-11025 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Armenia, Quindío. No se librará oficio comunicando dicho ordenamiento, 

pues según información obtenida por la citada Oficina de Registro, tal 
cautela no pudo ser inscrita dado que sobre el inmueble se encontraba 
vigente la medida de afectación a vivienda familiar.  

 
CUARTO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que se decretó sobre 

el vehículo automotor de placa CXO317, servicio particular, marca 
chevrolet, de propiedad del señor EDUIN ROSVIN GETIAL GETIAL (C.C. 
12.747.426), matriculado en la Secretaria de Tránsito de Bogotá D.C. Por 

Secretaria librar el oficio respectivo comunicando lo aquí resuelto.  
 

QUINTO: ENTREGAR a la parte demandante, sin previo desglose, todos 
los documentos anexos a la demanda. Por secretaria, procédase a librar la 
respectiva boleta de citación para la entrega de dichos documentos.  

 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el presente asunto, 
previas las anotaciones pertinentes, en los libros radicadores del Despacho 

y en el Sistema de Gestión Judicial “Siglo XXI”.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

Se notifica por estado No. 139 

del día 19/11/2020.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ MARIU SANCHEZ PEÑA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO POPAYAN 



Felipe  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7d2db29acc20feb1851803e048a82009ea18f5bc43a505059c2779a0182e

5d58 

Documento generado en 19/11/2020 01:09:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




